
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ORDEN NÚMERO 756/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 130/2022  ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
“EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL” a propuesta de la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social necesita conocer la evaluabilidad de las distintas 
políticas públicas gestionadas en la misma, con objeto de decidir acerca de la evaluación posterior 
de las mismas. El contrato de servicios denominado “Evaluación de las políticas públicas de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social” debe facilitar, en primer lugar, un “mapa” de las 
distintas políticas públicas y de los actores implicados en las mismas, así como de las posibles 
relaciones e interacciones existentes entre ellas; en segundo lugar, un detalle del grado de 
evaluabilidad de cada una de ellas; y finalmente, una estimación del coste económico y de la 
duración temporal que exigiría, en su caso, poner en marcha una evaluación de cada una de las 
políticas públicas. 
 
Respecto a la metodología a emplear por la empresa o entidad adjudicataria, deberá seguirse la Guía 
de evaluabilidad de intervenciones públicas, elaborada en 2020 por el Instituto de Evaluación de 
Políticas Públicas, adscrito a la Secretaría de Estado de Función Pública y disponible en la página 
web del mismo: 
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/evaluacion-politicas-
publicas/Documentos/Metodologias/Guia_Evaluabilidad_Intervenciones_Publicas.pdf. 
 
Específicamente, deberá utilizarse el cuestionario de evaluabilidad contenido en dicha Guía, y 
deberán seguirse las pautas y criterios ofrecidos respecto al informe final de evaluabilidad. Tal como 
se expone en la Guía, en este informe deberán incluirse expresamente, para cada una de las políticas 
públicas analizadas, las conclusiones y recomendaciones obtenidas del análisis. 
 
La empresa o entidad adjudicataria deberá disponer de los medios técnicos y materiales necesarios 
para la ejecución de la obra, así como una organización adaptada a la naturaleza del trabajo 
contratado. 
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Ref: 08/697274.9/22

https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/evaluacion-politicas-publicas/Documentos/Metodologias/Guia_Evaluabilidad_Intervenciones_Publicas.pdf
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/evaluacion-politicas-publicas/Documentos/Metodologias/Guia_Evaluabilidad_Intervenciones_Publicas.pdf


 
 
 
 
 
 
 

 
 

Del 11 de enero al 11 de febrero se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid la consulta preliminar al mercado relativa a este contrato. 
 
En el informe final de conclusiones, de 21 de febrero, se recogen las principales aportaciones 
realizadas, referidas al encaje de la propuesta de solución en la normativa de contratación pública, el 
alcance de la evaluación, el enfoque metodológico, el plan de evaluación, el equipo evaluador y el 
presupuesto y duración de la evaluación. 
 
Una vez estudiadas, algunas de estas aportaciones han sido incorporadas a los respectivos pliegos de 
Prescripciones Técnicas Particulares y de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
El instrumento de financiación de este contrato son los fondos europeos asignados al MRR 
(Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), en el marco del convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad de Madrid para la ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia. Se trata, en concreto, del subproyecto S49 Evaluación de las políticas públicas de la 
Consejería, incluido en el proyecto nº. 4 “Experimentación en innovaciones en servicios sociales” 
(componente 22, línea 2), de los contemplados en el anexo III del mencionado convenio. 
 

Por todo ello se considera oportuna la tramitación de un contrato de servicios con el objeto antes 
citado, considerándose el tipo contractual adecuado para satisfacer las necesidades descritas, de 
acuerdo con la definición dada por el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 
 

6 de abril de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN 
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